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“POR EL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL  Y SE 
HACE UN REQUERIMIENTO” 

 
LA SUBDIRECTORA DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Distrital 
531 de 2010, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 
2006 y en especial las facultades otorgadas en el Decreto 109 de 2009, modificado 
por el Decreto 175 de 2009, la Resolución No. 3074 del 26 de mayo de 2011, Ley 
1755 de Junio 30 de 2015, así como el Código de Procedimiento Administrativo y lo 
Contencioso Administrativo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante radicado No. 2015ER201890 del 16 de Octubre de 2015, la empresa 
METROVIVIENDA, con Nit. 830.055.995-0, representada legalmente por NICOLAS 
CORSO SALAMANCA identificado con Cedula de Ciudadanía No 79.955.632, 
presentó solicitud para llevar a cabo trámite para autorización de tratamiento 
silvicultural de los individuos arbóreos ubicados en espacio público de la Calle 22 
entre Av NQS y Carrera 32, franja control ambiental para la construcción del 
volteadero ubicado sobre la calle 22 en cercanías a la Avenida NQS. 
 
Que para soportar la solicitud de autorización para tratamientos silviculturales se 
presentaron los siguientes documentos: 
 
1. Formato de solicitud de evaluación técnica de arbolado diligenciado. 
2. Fichas Tecnicas 1y 2 
3. Original y copia del formato recibo y registro de pago, de la Secretaría Distrital de 

Ambiente No. 3258189, de fecha 14 de Octubre de 2015, con código E-08-815 
“PERMISO, TALA, PODA, TRANS-REUBIC ARBOLADO URBANO - 
EVALUACION.”, por valor de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($59.280) por concepto de Evaluación. 

4. Copia de la tarjeta profesional del ingeniero forestal LUIS LEANDRO GUZMAN 
CAMACHO 

5. Copia del Certificado de Antecedentes Disciplinarios del ingeniero forestal LUIS 
LEANDRO GUZMAN CAMACHO. 
 

Que a fin de atender la solicitud presentada, la Secretaría Distrital de Ambiente –
SDA, a través de la Dirección de Control Ambiental - Subdirección de Silvicultura, 
Flora y Fauna Silvestre realizó visitas técnicas al sitio de intervención silvicultural, el 
día 21 de octubre de 2015.  

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No. 
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Que dando alcance a esta solicitud mediante radicado 2015ER207803 del 23 de 
Octubre de 2015, se dio alcance al radicado inicial y se suscribió el formato de 
solicitud de evaluación técnica suscrito por MARCELA TERESA TORRES HARKER 
identificada con Cedula de Ciudadanía No 52.352.122, quien obra como 
representante legal de METROVIVIENDA, con Nit. 830.055.995-0. 
 
Que dicha solicitud junto con sus anexos se remitió al grupo jurídico de la 
Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de 
Ambiente- SDA, de la cual se hizo una valoración de la documentación allegada, a 
efectos de determinar el lleno de los requisitos para proceder a decidir de fondo. 
 
COMPETENCIA 
 
Según el artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido por el 
honorable Consejo de Bogotá, “por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de 
Bogotá, Distrito Capital y se expiden otras disposiciones”, dispuso transformar el 
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA en la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA, como un órgano del sector central con autonomía 
administrativa y financiera. 
 
De conformidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modificó la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, norma objeto de 
revisión ulterior que generó la modificación de su contenido en el Decreto 175 del 04 
de mayo de 2009, y de acuerdo con la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, 
proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, por la cual se delegan unas 
funciones y se deroga una resolución, le corresponde a los Subdirectores de la 
Dirección de Control Ambiental según lo normado por el literal a) de su artículo 2° 
“expedir los actos de iniciación de trámite administrativo ambiental en materia 
permisiva o aquellas actuaciones para atender solicitudes y trámites ambientales de 
competencia de la Dirección de Control Ambiental.” 
 
Que expuesto lo anterior, ésta Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio de sus 
funciones de autoridad ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, es 
la entidad competente para iniciar las actuaciones administrativas encaminadas a 
resolver las solicitudes de autorización de tratamientos silviculturales en el marco de 
su jurisdicción.   
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señalo las competencias de los grandes 
centros urbanos  de la siguiente manera: “Artículo 66. Competencias de Grandes 
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Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población 
urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro 
del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. 
Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que 
les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras 
dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o 
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y 
emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y 
adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.”  
 
Que a su vez el artículo 70 de la Ley Ibídem prevé: “La entidad administrativa 
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental 
o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso 
Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo manifieste 
con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria”.  
 
Que el Decreto Distrital 531 de 2010, a través del cual se reglamenta la silvicultura 
urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de 
las entidades Distritales en relación con el tema, por lo cual, el artículo 9º, prevé:  
 
“El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de acuerdo 
a sus funciones , y de los particulares para la intervención silvicultural, como 
arborización , tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso 
público de la Ciudad: (…)  
 

g. Entidades Distritales que ejecuten obras de infraestructura. Son las 
responsables de la evaluación del arbolado y cuantificación de las zonas 
verdes y permeables dentro del área de influencia directa del proyecto. Las 
Entidades Distritales que ejecuten obras de infraestructura deben presentar 
el inventario forestal y los diseños de arborización, zonas verdes y jardinería 
para su evaluación y autorización por parte de la Secretaría Distrital de 
Ambiente; posteriormente ejecutarán las actividades autorizadas e 
informarán a la autoridad ambiental para su control y seguimiento 
respectivo. 
 
La Entidad solicitante deberá garantizar el mantenimiento del material 
vegetal vinculado a la ejecución de la obra por un término mínimo de tres (3) 
años contados a partir del momento de la intervención, después de lo cual 
se hará la entrega oficial al Jardín Botánico José Celestino Mutis con el 
apoyo técnico de la Secretaría Distrital de Ambiente. 
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Los ejemplares autorizados para actividades de plantación, bloqueo y 
traslado, y tala, deberán actualizarse en el sistema de información de 
acuerdo a lo establecido en el presente Decreto. 
 

Que así mismo, el artículo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los permisos o 
autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado, teniendo en 
cuenta: “La Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de otorgar los permisos 
y autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado ….c) 
Cuando el arbolado requiera ser intervenido por la realización de obras de 
Infraestructura, el solicitante radicará en debida forma el proyecto a desarrollar y la 
Secretaría Distrital de Ambiente previa evaluación técnica emitirá el Acto 
Administrativo autorizando la intervención”. 
 
Que en el caso de permisos o autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado o 
manejo en espacio público el Artículo 13 establece: “Artículo 13°.- (…) Requiere 
permiso o autorización previa de la Secretaría Distrital de Ambiente la tala, poda, 
bloqueo y traslado o manejo del arbolado urbano en el espacio público de uso 
público. (…)” 
 
Que así mismo, se determina que la solicitud de intervención de arbolado urbano 
versa también sobre especímenes ubicados en espacio público, sin que para tal fin 
obre Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público expedida por la 
Secretaría Distrital de Planeación, que igualmente acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Parágrafo 1º del Artículo 264 del Decreto 190 de 2004 establece que 
“Las personas públicas o privadas que intervengan o deterioren mediante cualquier 
acción los andenes, deberán reconstruirlos integralmente, cumpliendo con las 
especificaciones establecidas en las cartillas normativas del espacio público. Esta 
obligación deberá quedar consignada específicamente en el acto administrativo 
mediante el cual se otorgue la licencia de intervención del espacio público o la 
licencia de excavación”. 
 
Que es el caso aclarar, que una vez allegada la Licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público, la persona natural o jurídica a favor de quien se 
expida, será la única con capacidad jurídica para solicitar ante esta Autoridad 
Ambiental la realización de los tratamientos silviculturales para los árboles 
emplazados en espacio público, ubicado en dentro del área de influencia de obra; así 
las cosas, si la Licencia favorece a persona diferente al aquí solicitante, el titular de la 
misma, deberá presentar escrito de coadyuvancia al radicado inicial objeto del 
presente trámite, así como a todo lo actuado dentro del expediente SDA-03-2015-
7849, junto con la respectiva Licencia. 
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Que referente al trámite de compensación por tala de arbolado, se informa a la 
solicitante que si es de su interés, compensar mediante plantación y mantenimiento 
de arbolado, deberá presentar el respectivo Diseño Paisajístico  a la Dirección de 
Gestión Ambiental –Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial 
para que en asocio con el Jardín Botánico José Celestino Mutis, apruebe el Diseño 
Paisajístico presentado, a fin de que esta  Subdirección proceda a liquidar la 
compensación que se derive de la posible autorización de actividades silviculturales 
de tala, mediante la obligación de plantar. La no presentación del Acta de aprobación 
del Diseño Paisajístico se entenderá como intención inequívoca, de realizar la 
compensación mediante la equivalencia monetaria de los IVP(s) 

Que el Decreto 531 de 2010 en cuanto a la Compensación a la letra indica: “Artículo 
20º. - Compensación por tala de arbolado urbano. La Secretaría Distrital de Ambiente 
hará seguimiento y verificará el cumplimiento de las obligaciones de compensación 
señaladas en los permisos o autorizaciones de tala o aprovechamiento, las cuales se 
cumplirán de la siguiente manera: 

a) Los aprovechamientos forestales o talas de arbolado aislado por causas 
silviculturales que no conlleven la pedida de áreas permeables, deberán 
compensarse a través de la plantación de nuevo arbolado en la misma área y se 
podrá permitir según concepto favorable de la Secretaría Distrital de Ambiente el 
establecimiento de jardinería en equivalencias que definirá y reglamentará la entidad. 

b) Los aprovechamientos forestales que impliquen la perdida de áreas verdes y/o 
permeables deberán ser compensados a través del pago establecido por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, es decir, que en desarrollo de obras de 
infraestructura o construcciones que se adelanten en predios de propiedad privada o 
en espacio público, la compensación se efectuará en su totalidad mediante la 
liquidación y pago de los individuos vegetales plantados- IVP. (…) 

Que revisados los documentos aportados por METROVIVIENDA, con Nit. 
830.055.995-0, en la solicitud de Evaluación Técnica de Arbolado, no se evidencia 
que fue allegado informe sobre la cantidad de área verde y/o permeable 
correspondiente a la zona donde se adelantarán las obras, esta deberá tener 
aprobación de la Subdirección de Ecourbanismo Y Gestión Ambiental Empresarial 
con el fin de determinar si el balance es negativo o positivo. 

Que expuesto lo anterior, se deberá tener en cuenta que la respectiva propuesta 
para su compensación, deberá dar estricto cumplimiento a lo previsto por el Acuerdo 
327 de 2008 por medio del cual se dictan normas para la planeación, generación y 
sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes" en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones" el cual prevé que Las entidades públicas que 
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realicen obras de infraestructura que implique la reducción del área verde en zona 
urbana deberán compensarla con espacio público para la generación de zonas y 
áreas verdes como mínimo en la misma proporción del área verde endurecida, 
dentro del área de influencia del proyecto. 

Que en concordancia con la normativa mencionada, la Resolución No. 456 de 2014 
“Por medio de la cual se establecen los lineamientos y procedimientos para la 
compensación por endurecimiento de zonas verdes por desarrollo de obras de 
infraestructura” determinó en su artículo tercero, que son objeto de compensación las 
zonas verdes endurecidas que hagan parte de los elementos constitutivos: “(…) 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESPACIO PÚBLICO, Constitutivos Artificiales 
ó Construidos -Articuladores de Espacio Público; como: Parques de la Red General y 
Local; Plazas; Plazoletas. ELEMENTOS DE ESPACIO PÚBLICO de Circulación 
Peatonal y Vehicular como: Controles Ambientales, Corredor Verde Urbano 
(Artículos 177, 178, 234 del Decreto Distrital 364 de 2013); Alamedas; Andenes y 
pasos peatonales; Separadores viales; Glorietas; Zonas verdes de las intersecciones 
viales (orejas); Vías peatonales. etc. (…)”  

Que esta Autoridad Ambiental, podrá dar aplicación a lo dispuesto en el Parágrafo  1° 
del artículo 4º de la norma ibídem, el cual establece: “ (…) La Secretaría Distrital de 
Ambiente, podrá incrementar la proporción a compensar, para los elementos de la 
estructura ecológica principal y demás componentes del espacio público 
endurecidos, teniendo en cuenta la existencia de relictos de ecosistemas naturales 
locales, presencia de fauna silvestre endémica o en peligro de extinción, lugares de 
habitat de especies migratorias, identificación de flora endémica, en peligro de 
extinción o arbolado patrimonial y zonas con características ambientales o ecológicas 
sobresalientes, etc. Los elementos antes mencionados no tienen el carácter de 
taxativos sino meramente enunciativos. (…)” 

Que así mismo en su Artículo 6°.- que la compensación por endurecimiento a que 
hace referencia esta norma se hará por adquisición del suelo por medio del portafolio 
de áreas al que se refiere el artículo 8° y con sujeción a la jerarquización establecida 
en el artículo 9° de la presente Resolución y, en todo caso el área a compensar 
deberá ser igual o superior al área endurecida. 

Que revisado el expediente SDA-03-2015-7849, se encuentra el radicado 
2015ER210884 del 27 de octubre de 2015, por el cual Metrovivienda manifiesta que 
(…) mediante los oficios con radicados SDA 2015ER201890 y 2015ER207803, se 
hace entrega de los documentos que soportan  la solicitud de bloqueo y traslado de 
los arboles ubicados en la franja de control ambiental de la Calle 22 con Avenida 
NQS los cuales deben ser reubicados para dar paso a la construcción de una obra 
civil (volteadero) la cual debe ser construida por exigencia del IDU para dar entrega 
formal al proyecto Plaza de la Hoja. (…).  
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Que por lo anterior, METROVIVIENDA, con Nit. 830.055.995-0 deberá allegar a la 
presente diligencia escrito de coadyuvancia o autorización por parte del INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO para la realización de la mencionada obra. 
 
De la misma forma, se debe advertir que si transcurrido un (1) mes a partir del envío 
de la presente, no se ha hecho manifestación al respecto, se dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 que presume el desistimientos 
de la solicitud quedando sin el debido permiso la intención de realizar dicha actividad:  
 
“ (…)  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión 
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prórroga hasta por un término igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales. (…)”.  
 
“Artículo  18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en 
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda 
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 
razones de interés público; e n tal caso expedirán resolución motivada.” 
 
Por lo anterior si el solicitante está interesado en que se otorgue dicho Autorización, 
se hace necesario que se complete la documentación requerida, esto con el fin de 
que esta autoridad pueda analizar la viabilidad de otorgar el permiso en las formas y 
términos que dicho análisis requiere.   
  
Que teniendo en cuenta la normativa y consideraciones precedentes, esta Secretaria 
Distrital de Ambiente dispondrá iniciar el trámite administrativo ambiental, luego de lo 
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cual, ésta Secretaría Distrital de Ambiente proferirá la decisión de fondo que en 
derecho corresponda. 
 
En mérito de lo anterior, se 
 

DISPONE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Iniciar el trámite administrativo ambiental para permiso y/o 
autorización silvicultural, a favor de METROVIVIENDA, con Nit. 830.055.995-0,  
representada legalmente por la doctora MARCELA TERESA TORRES HARKER 
identificada con Cedula de Ciudadanía No 52.352.122 o por quien haga sus veces, a 
fin de llevar a cabo la intervención de los individuos arbóreos ubicados en espacio 
público de la Calle 22 entre Av NQS y Carrera 32, franja control ambiental de la  
ciudad de Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir a METROVIVIENDA, con Nit. 830.055.995-0,   
representada legalmente por la doctora MARCELA TERESA TORRES HARKER 
identificada con Cedula de Ciudadanía No 52.352.122  o por quien haga sus veces, 
para que se sirva dar cabal cumplimiento a lo siguiente: 
 
1. Allegar Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público expedida por la 

Secretaría Distrital de Planeación, correspondiente a la zona donde se pretende 
realizar la intervención de los árboles ubicados en espacio público, en caso de no 
presentarla dentro de los plazos aquí otorgados, se tendrá por desistida la 
solicitud de autorización para tratamientos silviculturales a los individuos arbóreos 
emplazados en espacio público.  

2. Decreto de nombramiento del Representante Legal de METROVIVIENDA.  
3. Acta de posesión del Representante Legal de METROVIVIENDA. 
4. En caso de tener la intención de compensar el arbolado solicitado para tala con 

plantación de arbolado nuevo, deberá presentar el Diseño Paisajístico 
debidamente aprobado por  la Dirección de Gestión Ambiental –Subdirección de 
Eco urbanismo y Gestión Ambiental Empresarial de esta SDA, en asocio con el 
Jardín Botánico José Celestino Mutis. La no presentación del Diseño Paisajístico 
se entenderá como intención inequívoca, de realizar la compensación mediante 
la equivalencia monetaria de los IVP’s. 

5. Presentar el informe sobre la cantidad de área verde y/o permeable 
correspondiente a la zona donde se adelantarán las obras, esta deberá tener 
aprobación de la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial 
con el fin de determinar si el balance es negativo o positivo. 

6. Allegar el escrito de coadyuvancia o autorización por parte del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO a favor de METROVIVIENDA para la solicitud de 
bloqueo y traslado de los arboles ubicados en la franja de control ambiental de la 
Calle 22 con Avenida NQS y Carrera 32, franja de control ambiental. 
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PARÁGRAFO 1.- Sírvase allegar la documentación exigida, donde se verifique el 
cumplimiento al presente requerimiento, dirigido a la Subdirección de Silvicultura, 
Flora y Fauna Silvestre - Secretaría Distrital de Ambiente, con destino al expediente 
SDA-03-2015-7849. 

 
PARÁGRAFO 2.- Es de tener en cuenta que una vez transcurrido un (1) mes -
contado a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo-, sin que el 
peticionario se haya pronunciado a cabalidad sobre el mismo, ésta entidad 
administrativa podrá declarar el desistimiento y archivar el trámite.  

 
PARÁGRAFO 3.- No obstante lo anterior, podrá presentar solicitud de prórroga y/o 
ampliación de este término (1 mes), hasta por el mismo plazo inicialmente otorgado, 
siempre que lo haga antes de su vencimiento. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se informa a METROVIVIENDA, con Nit. 830.055.995-0,   
representada legalmente por la doctora MARCELA TERESA TORRES HARKER 
identificada con Cedula de Ciudadanía No 52.352.122, o quienes hagan sus veces 
que, el presente Acto Administrativo no constituye permiso o autorización de los 
tratamientos silviculturales solicitados y, por lo tanto cualquier actividad silvicultural 
que se adelante con los recursos arbóreos dentro de los espacios públicos ubicados 
en la Calle 22 entre Av NQS y Carrera 32, franja control ambiental de la  ciudad de 
Bogotá se entenderá ejecutado sin el permiso de esta Autoridad Ambiental. En 
efecto, esa conducta podrá configurar infracción a la normativa ambiental vigente, lo 
cual dará lugar a la aplicación de las sanciones previo agotamiento del procedimiento 
sancionatorio previsto en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, sin perjuicio de las 
acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 
 
ARTICULO CUARTO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a 
METROVIVIENDA, con Nit. 830.055.995-0,   representada legalmente por la doctora 
MARCELA TERESA TORRES HARKER identificada con Cedula de Ciudadanía No 
52.352.122, o por quien haga sus veces, en la Calle 52 No 13 – 64 piso 7, 8 y 9 de la 
ciudad de Bogotá, de acuerdo a la dirección indicada en la solicitud de evaluación 
técnica de arbolado. La mencionada diligencia podrá adelantarla en nombre propio, a 
través de su apoderada judicial debidamente constituida o su autorizado; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 66 a 69 del Código de procedimiento 
administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÌCULO QUINTO.- Publicar la presente providencia en el boletín ambiental, en 
cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO SEXTO.- Contra la presente providencia, por ser de trámite no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá a los 06 días del mes de  mayo del  2016 
 

 
YANNETH CRISTINA BUITRAGO AMARILLO 
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 
 
SDA-03-2015-7849 
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